
  

   
  

Con fecha 19 de mayo de 2015 tuvo entrada en el registro electrónico común de la Administración 

General del Estado su solicitud de acceso a la información pública, al amparo de la Ley 19/2013, de 

9 de diciembre de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, con número de 

registro 2202. La solicitud fue recibida en esta Dirección General de Coordinación de la 

Administración Periférica del Estado el 20 de mayo de 2015. Con fecha 18 de junio de 2015 se le 

notificó la resolución del Director General de Coordinación de la Administración Periférica del Estado 

de ampliar en un mes el plazo máximo para resolver esta solicitud de acceso a la información. 

El contenido de la solicitud es el siguiente: 

“En virtud de la Ley 19/2013 de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno, les 

solicito la siguiente información: 

- Detalle de las infracciones y sanciones en materia de armas en los años 2008, 2009, 2010, 2011, 

2012, 2013 y 2014. Para cada registro público solicito la siguiente información: 

1. Fecha, municipio y provincia de la infracción. 

2. Tipo de infracción: muy grave, grave o leve. 

3. Motivo de la infracción. 

4. Cuantía de la sanción. 

5. Otro tipo de sanción: incautación de las armas, clausura de las fábricas, retirada de las licencias, 

etc. 

En caso de que la información no se encuentre tal y como la estoy solicitando, solicito que se me 

entregue tal y como consta en los registros públicos, para evitar así cualquier acción previa de 

reelaboración. 

Les agradecería que me pudieran remitir la información solicitada en formato accesible (archivo .csv, 

.txt, .xls o .xlsx). También les recuerdo que disponen de un plazo máximo de un mes para remitir 

dicha información. 

Atentamente.”



Una vez analizada su solicitud, este centro directivo considera que procede conceder el acceso a la 

información que solicita mediante el documento que se adjunta a esta resolución. La información 

recogida en dicho documento es la que consta en los registros de este centro directivo y diferencia 

entre las infracciones previstas en el artículo 23.a) y las establecidas en el artículo 23.b) de la Ley 

Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana (vigente hasta el 01 

de julio de 2015). 

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso 

contencioso-administrativo ante los Juzgados Centrales de dicha jurisdicción en el plazo de dos 

meses, o potestativamente reclamación ante el Consejo de Transparencia y Buen Gobierno en el 

plazo de un mes, en ambos casos el plazo se contará a partir del día siguiente al de notificación de 

esta resolución. Ello sin perjuicio de cualquier otro recurso o reclamación que se estime procedente. 

Madrid a        de julio de 2015 

EL DIRECTOR GENERAL 

 


